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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El6dejuniohabrá
conteos rápidos en

resultados electorales.

Una muestra de casillas

electorales permitirá conocer

a los ganadores de las

elecciones para ser alcaldesas

y alcaldes, de acuerdo con la

Gaceta Oficial de ayer.

m El acuerdo emitido por

el Instituto Electoral de

Ciudad de México (IECM)

detalla el procedimiento para

levantar las muestras.

Éste ampara la custodia
de la muestra con la que

se realizarán las estimaciones

de los resultados.
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En CDMX,
habrá conteos
rápidos en
elecciones

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDADDEMÉXICO.- La
Gaceta Oficial de Ciudad de
México, dio a conocer que
una muestra de casillas
electorales permitirá co-
nocer a los ganadores de las
elecciones para ser alcal-
desas y alcaldes.

“Se aprueba el Protocolo
de selección, procedimien-
to de resguardo y periodo
que ampara la custodia de la
muestra de las casillas elec-
torales para los Conteos Rá-
pidos con laqueserealizarán
las estimacionesdelos resul-
tados de la votación corres-
pondiente a la elección de
las personas titulares de las
16Alcaldías de la Ciudad de
México”, señala.

El acuerdo emitido por
el Instituto Electoral de
Ciudad de México señaló el
procedimiento para levan-
tar las muestras.

“Para llevar a cabo los
conteos rápidos de la elec-
ción de las personas titula-
res de las 16Alcaldias de la
Ciudad deMéxico eldíadela
jornada electoraldel 6 deju-
nio de 2021, este Consejo Ge-

neral considera procedente
la aprobación del Protocolo
de selección, procedimien-

to de resguardo y periodo
que ampara la custodia de la
muestra con la que se reali-
zarán las estimaciones de los

resultados”, apunta.

 

Para el 6 de junio



Aprueba IECM conteos rápidos en resultados electorales 
https://www.unomasuno.com.mx/aprueba-iecm-conteos-rapidos-en-resultados-electorales/ 
13 de mayo de 2021unomásuno Web 
 
Una muestra de casillas electorales permitirá conocer a los ganadores de las elecciones 
para ser alcaldesas y alcaldes, reportó este jueves la Gaceta Oficial de Ciudad de México. 
 
«Se aprueba el Protocolo de selección, procedimiento de resguardo y periodo que ampara 
la custodia de la muestra de las casillas electorales para los Conteos Rápidos con la que 
se realizarán las estimaciones de los resultados de la votación correspondiente a la elección 
de las personas titulares de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México», indica. 
 
El acuerdo emitido por el Instituto Electoral de Ciudad de México detalla el procedimiento 
para levantar las muestras. 
 
«Para llevar a cabo los conteos rápidos de la elección de las personas titulares de las 16 
Alcaldías de la Ciudad de México el día de la jornada electoral del 6 de junio de 2021, este 
Consejo General considera procedente la aprobación del Protocolo de selección, 
procedimiento de resguardo y periodo que ampara la custodia de la muestra con la que se 
realizarán las estimaciones de los resultados», apunta. 
 

https://www.unomasuno.com.mx/aprueba-iecm-conteos-rapidos-en-resultados-electorales/



